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Convenio entre el Gobierno de España y el Gobierno de la República Popular Pola- 
ca para evitar la doble imposición con respecto a los Impuestos sobre la Renta 
y el Capital. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 11 de abril de 1980 ha tep.ido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo 
dispuesto en el articulo 94,l de la Ccns- 
titución, el Convenio entre el Gobierno de 
España y el Gobierno de la República Pu- 
pular Polaca, para evitar la doble imposi- 
ción con respecto a los impuestus sobre la 
renta y el capital. 

La Mesa del Senado ha  acordado el en- 
vío de este Convenio a la Comisión de 
Asuntoe Exterioms. 

Se comunica, por analogía con lo dis- 
puesto en el articulo 86 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de cualquier tipo de propuesta terminará 
el próximo día 24 de abril, jueves. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto rerni+i- 
do por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentacióii a 
disposición de los señores Senadorss en 
la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 12 de abril de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valver- 
de Mazuelaa-El Secretario primero del 
Senado, José Luis López Henares. 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE 
ESPAr;rA Y EL GOBIERNO DE LA FEPU- 
BLICA POPULAR POLACA, PARA EVI- 
TAR LA DOBLE IMPOSICION CON RES- 
PECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE LA 

RENTA Y EL CAPITAL 

El Gobierno de España y el Gobierno de 
la República Popular de Polonia, vistos los 
principios y cláusulas del Acta Final de la 
Conferencia de Seguridad y Cooperación 
Europea, deseosos de continuar el desarro- 
llo y la agilización de sus relaciones eeo- 
nómicas, han decidido concluir un conve- 
nio para evitar la doble imposición con 
respecto a los impuestos sobre la renta y 
el capital, conveniendo en cuanto sigue: 

Articulo 1 

Ambito personal 

El presente convenio se aplicará a los re- 
sidentes de uno o de los dos Estados con- 
tratantes. 
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impuwtos incluidos 

1. El presente convenio se aplicará a 
loa impuestos que gravaren la mata y el 
capitel, estabhidos por cuenta de cada 
Ekttislo contratante, cualquiera que fuere 
el modo en que fueren exigidos. 

2. Se consideran impuestos sobre la 
renta p el capital toaos aquellos impues- 
tos que gravaren la renta total, el capital 
@&al, o elementos be mnta o de capital, in- 
ciuiCos los impuestos que gravaren las ga- 
naqcies procedentes de la enajenación de 
b i m  mueMes o inmuebies, así como los 
impuestos mbrQ la vdmaci6n del -pital. 
3. Los impuestos actualmente existen- 

tes a 1- cuales se aplicará el convenio aon 
especialmente los siguientes 

a) EnEfipaíia 
1) el impuesto s o b e  la renta de las 

2) el impuesta sobre sociedades; 
3) 

p€t€scm88 fíeices, 

el impuesto sobre el patrimonio. 

€Aludidos en lo que sigue como 'el im- 
puesto eSpañ0l.l 

f&zdidos en lo que sigue como "impues- 
to go€aco".) 

4. El convenio se aplicará asimismo a 
cuahqufera impuestas idénticos o sus- 
tancidmente iguales que fueren estableci- 
das después de Is fsck de la firma del pre- 
sente convenio con carácter adicional con 
respecto a los impuestos actualmente axis- 
t e t p b  e en sustitucih de los mismos. Las 
a&oridadee competentes de los Estados 
contratantes se notificarh mutuamente 

rualesqiliara cambios sustanciales que se 
ileva~en a cabo en sus respectivas legisla- 
ciones hibutarias. 

Artículo 3 

1. En el presente convenio, y a menos 
que fuere incornpatitb€e con el contexto, 

al las expresiones 'Estado ccm&s&n- 
te' y e& otro Bsta$a contratante" sígnifi- 
carb Espi la  o la ReptiWca Popular de 
Fdonia. según exigisre respectivamente el 
contexto, 
b) la palabra 'persona" comprenderti 

b t o  una ~ r a o n a  ffoicri, como una compa- 
ñía y cualquier otra ca~riipación de per- 
G O I I S ,  

e) la palabra "compdia" significará 
cualquier persma furidica o cualquier en- 
tidad que fuere consideda como persona 
jurfdica a Bfectos tributarios, 

d) l a  exprdanea 'empresa de ua Es- 
tado cc&,~atante' y 'empresa üel &o Esta- 
do contratante" @=nfPicar&n, reqwctim- 
mente, una emgrera Sdmiid&rac€a, por un 
residente de un Eskdo ccmtrahte y una 
emprwa ~dmhhtrada por un residente de 
otro Estado contratante, 

el la exprssf6A "autoridad compe#ente" 
signffiafi: 

- en Espaíia, el Ministro de Hacienda o 
eudquier otra autoridad en la cual el 
Ministro delegare; 

- en P o h i a ,  el Miriistro de Hacienda 
o su repi.ese&ante aubrizado, 

f l  la p&bra *nacionAeg" significará 
cualquier individuo que poseyere la nacio- 
nalidad de u11 Estado contratante y cuales- 
quiera perscma jurf&&s u otras entida- 
des cuya condición jurfdiea de tales reaul- 
tare del DerecBo vigente en un EsWo con- 
tratante, 

gl la expresi6n 'trBpico internadoiral" 
significará cualquier transporta efectuado 
por medio de un buque, avión, ferrocarril 
o vehículo de tránsporte por carretera, Wr 
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una empresa cuya sede de dirección efec- 
tiva estuviere situada en un Estado con- 
tratante, excepto cuando el buque, avión o 
vehículo fuere utilizado solamente entre 
localidades situadas en el otro Estado con- 
tratante. 

2. Por lo que respecta a la aplicación 
del presente convenio por un Estado con- 
tratante, cualquier expresión o palabra 
que no hubiera sido objeto de definición 
específica tendrá, a menos que fuere in- 
compatible con el contexto, el significado 
que le correspondiere en virtud de las dis- 
posiciones legales de dicho Estado contra- 
tante que hicieren referencia a los im- 
puestos objeto del presente convenio. 

Artículo 4 

Residentes 

1. A los efectos del presente convenio, 
la expresión "residente de un Estado con- 
tratante" significará cualquier persona 
que, en virtud del Derecho de tal Estado, 
estuviere obligada a tributar en el mismo 
por razón de su domicilio, residencia, sede 
de la dirección, o según cualquier otro cri- 
terio de naturaleza semejante, quedando, 
sin embargo, excluidas aquellas personas 
que estuvieren obligadas a tributar en tal 
Estado sólo con relación a rentas percibi- 
das de fuentes situadas en tal Estado o 
producidas por capitales radicados en el 
mismo. 

2. En los casos en que, en virtud de lo 
dispuesto 0n el apartado 1, una persona 
física fuere residente de ambos Estados 
contratantes, la cuestión será resuelta de 
conformidad con las reglas siguientes: 

Será considerado residente del Es- 
tado contratante en el cual dispusiere de 
hogar permanente. Si dispusiere de hogar 
permanente en ambos Estados contratan- 
tes, será considerado residente del Estado 
contratante con el cual fueren más estre- 
chas sus relaciones personales y económi- 
cas (centro de intereses vitales). 

Si el Estado contratante en el cual 
tuviere su centro de intereses vitales no 

a) 

b) 

pudiere ser determinado, o si no dispusie- 
re de hogar permanente en uno de los Es- 
tados contratantes, será considerado resi- 
dente del Estado contratante en el cual tu- 
viere morada habitual. 

c) Si tuviere morada habitual en los 
dos Estados contratantes o si no tuviere 
morada en ninguno de los dos Estados con- 
tratantes, será considerado residente del 
Estado contratante del cual fuere nacional. 

d) Si la cuestión de la residencia no pu- 
diere ser resuelta de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado cl, las autorida- 
des competentes de los Estados contratan- 
tes resolverán la cuestión de común 
acuerdo. 

3. En los casos en que en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 1 una persona 
no física fuere residente de los Estados 
contratantes, será considerada residente 
del Estado contratante en el cual estuvie- 
re situada su sede de dirección efectivg. 

Articulo 5 

Establecimiento permanente 

1. A los efectos del presente convenio, 
la expresión "establecimiento permanente" 
significará un lugar fijo de actividad mer- 
cantil a través del cual se ejerciere en to- 
do o en parte la actividad mercantil de la 
empresa. 

2. La expresión "establecimiento per- 
manente" comprenderá, en especia€: 

al una sede de dirección; 
bl una sucursal; 
c) una oficina; 
d) una fhbrica; 
e)  un tailer; 
f )  

g) 

una mina, cantera u otro lugar de 
extracción de recursos naturales; 
una obra o un proyecto de construc- 
ción o montaje que existiere por es- 
pacio de más de 12 meses. 

3. La expresión "establecimiento per- 
manente" no comprenderá: 
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a) el uso de bienes y servicios al solo 
efecto de almacenar, exhibir o servir gé- 
neros o mercancfas pertenecientes a la em- 
presa; 

b) el mantenimiento de existencias de 
géneros o mercancías pertenecientes a la 
empresa, a los solos efectos de su almace- 
naje, exhibición o suministro; 

el mantenimiento de existencias de 
géneros o mercancfas pertenecientes a la 
empresa, a los solos efectos de su elabora- 
ción por otra empresa 

el mantenimiento de un lugar fijo 
de actividad mercantil a los solos efectos 
de comprar géneros o mercamias o de ob- 
tener información, por cuenta de la em- 
presa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
actividad mercantil a los solos efectos de 
la publicidad, la facilitación de informa- 
ción, la investigación científica u otras ac- 
tividades semejantes de carácter a d a r  
o preparatorio, por cuenta de la empresa. 

c) 

d) 

4. La persona que en un Estado contra- 
tante obrare por cuenta de una empresa 
del otro Estado contratante -siempre que 
no se tratare de un agente independiente 
al cual fuere aplicable el apartado 5- se- 
rá considerada como establecimiento per- 
manente del primer Estado si tuviere y 
ejercitare habitualmente en tal Estado la 
facultad de celebrar contratos en nombre 
de la empresa, a menos que sus activida- 
des se hitaren a las que se mencionan 
en el apartado 3. 

5. No se considerará que una empresa 
de un Estado contratante tiene un estable- 
cimiento permanente en el otro Estado 
contratante por el solo hecho de que ejer- 
ciere el comercio en dicho otro Estado por 
medio de un corredor, un comisionista ge- 
nerai u otro agente independiente, siem- 
pre que tales personas obraren en el ejer- 
cicio normal de su actividad. 

.6. El hecho de que una compañia que 
fuere residente de un Estado contratante 
dominare una compañía residente del otro 
Estado o estuviere dominada por una tal 
compañía (bien por medio de un estableci- 
miento permanente, bien en otra forma), 
no será en sí mismo suficiente para que 

una u otra tuviere la cualidad de estable- 
cimiento permanente de la otra. 

Articulo 6 

Rentas de bienes inmuebles 

1. La renta de los bienes inrnuebles, 
comprendida la de la agricultura y la sil- 
vicultura, podrá ser gravada en el Estado 
contratante en el cual radicaren tales bie- 
iles. 

2. L a  expresión "bienes inmuebles" se 
definirá de conformidad con la legislación 
del Estado contratante en el cual radica- 
ren los bienes en cuestión. En todo caso la 
expresión incluirá los bienes accesorios de 
los bienes inmuebles, el ganado y los ape- 
ros utilizados en la agricultura y la silvi- 
cultura, los derechos a los cuales fueren 
aplicables las disposiciones de la legisla- 
ción general referente a los bienes inmue- 
bles, los derechos de usufructo sobre bie- 
nes inmuebles, y los derechos sobre remu- 
neraciones variables o fijas satisfechas en 
contraprestación por la explotación de ya- 
cimientos minerales, fuentes y otros recur- 
sos naturales, o por el derecho a tal explo- 
tación de yacimientos minerales, fuentes 
y otros recursos naturales, o por el dere- 
cho a tal explotación. Los buques, embar- 
caciones y aviones no se considerarán bie- 
nes inmuebles. 
3. Lo dispuesto en el apartado 1 se apli- 

cará a las rentas del uso directo, cesión en 
arriendo, u otra forma de uso de bienes 
inmuebles. 

4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 3 
se aplicar& asimismo a la renta de los bie- 
nes inmuebles de una empresa y a la ren- 
ta de bienes inmuebles utilizados para la 
prestación de servicios profesionales. 

Articulo 7 

Beneficios comerciales 

1. Los beneficios obtenidos por una em- 
presa de un Estado contratante serán im- 
ponibles solamente en tal Estado, a menos 
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que la empresa ejerciere el comercio 
en el otro Estado contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado 
en el mismo. Si la empresa ejerciere el co- 
mercio en los términos antedichos, los be- 
neficios de la empresa podrán ser grava- 
dos en el otro Estado, pero solamente en 
aquella proporción de los mismos suscep- 
tibles de ser imputada a dicho estableci- 
miento permanente. 

2. A reserva de lo dispuesto en el apar- 
tado 3, en los casos en que una empresa 
de un Estado contratante ejerciere el co- 
mercio en el otro Estado contratante por 
medio de un establecimiento permanente 
sit'uado en el mismo, se imputarán en ca- 
da Estado contratante al correspondiente 
establecimiento permanente los beneficios 
que cabría esperar obtener si se tratara 
de una empresa, distinta y separada dedi- 
cada a las mismas o análogas act?vidades, 
con arreglos a las mismas o análogas con- 
diciones, y siempre que tratare con plena 
independencia con la empresa de la cual 
fuere establecimiento permanente. 
3. Para determinar los beneficios de un 

establecimiento permanente se deducirán 
los gastos que se irrogaren para los fines 
propios del establecimiento permanente, 
comprendidos a tal efecto los gastos de la 
gestión y los gastos generales de adminis- 
tración, irrogados o no en el Estado en el 
cual radicare el establecimiento perma- 
nente. 

4. Siempre que hubiere venido consti- 
tuyendo práctica habitual en un Estado 
contratante determinar los beneficios im- 
putables a un establecimiento permanente 
sobre la base de la asignación de partes 
alícuotas de los beneficios totales de la em- 
presa a sus distintos componentes, nada 
de lo dispuesto en el apartado 2 obstará 
8 que dicho Estado contratante determina- 
re los beneficios imponibles valiéndose de 
la asignación de partes alícuotas que fue- 
re práctica habitual, siempre que el pro- 
cedimiento de tal asignación de partes alí- 
cuotas diere un 'resultado que fuere con- 
forme con los principios recogidos en el 
presente artículo. 

5. NQ se imputarábn beneficios a un es- 
tablecimiento permanente por el solo he- 

cho de que el establecimiento pbrmanente 
comprare géneros o mercancías para la 
empresa. 

6. A los efectos de los apartados que 
anteceden, los beneficios que hubieren de 
ser imputados al establecimiento perma- 
nente se determinarán año por año con 
arreglo al mismo procedimiento, a menos 
que existieren motivos fundados y sufi- 
cientes para no hacerlo así. 

7. En los casos en que los beneficios in- 
cluyeren conceptos de renta que fueren 
objeto de tratamiento separado en otros 
artículos del presente convenio, lo dispues- 
to en el presente artículo se entenderá sin 
perjuicio de lo dispuesto en dichos otros 
artículos. 

Artículo 8." 

Transporte internacional 

1. Los beneficios procedentes de la ex- 
plotación de buques o aeronaves en el trá- 
fico internacional serán imponibles sola- 
mente en el Estado contratante en el cual 
radicare el lugar de dirección efectiva de 
la empresa, tanto si tales buques o aero- 
naves fueren propiedad de la empresa co- 
mo si fueren explotados por ésta a título 
de arriendo. 

2. Si el lugar de dirección efectiva de 
una empresa que se dedicare al transpor- 
te dentro del marco del tráfico internacio- 
nal se hallare a bordo de un buque, se con- 
siderará que radica en el Estado contra- 
tante en el cual estuviere situado el puer- 
to de matrícula del buque o, si no existiere 
tal puerto de matrícula, en el Estado con- 
tratante del cual fuere residente el que ex- 
plotare el buque. 
3. Los beneficios procedentes de la ex- 

plotación de vehículos de transporte ferro- 
viario o de transporte por carretera dentro 
del marco del tráfico internacional serán 
imponibles solamente en el Estado contra- 
tante en el cual radicare el lugar de di- 
rección efectiva de la empresa. 

4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 3 
será extensivo a los beneficios proceden- 
tes de la participación en una explotación 
concentrada de recursos, en una explota- 
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c i h  meroaratii mancomunada o en una 
agencia que operare a escala internacio- 
nal. 

Artículo QP 

Empr- asociadas 

1. Si al una empresa de un Estado con- 
tratante participare directa o indirecta- 
mente en la dirección, o control, o en el 
capital de una empresa del otro Estado 
contratante, o bl las mismas personas par- 
ticiparen directa o indirectamente en la di- 
rección o control, o en el capital de una 
empresa de un Estado contratante y de 
una empresa del otro Estado contratante, 
y en uno y otro supuesto se crearen o ini- 
pusieren en las relaciones comerciales o 
financieras existentes entre ambas empre- 
sas unas condiciones diferentes de las pro- 
pias de empresas independientes, cuales- 
quiera beneficios que, de no haberse dado 
tales condiciones, habrían sido obtenidos 
por una de las empresas, pero que, por ra- 
zón de las mismas no hubieren sido obte- 
nidos, podrán ser incluidos entre los bene- 
ficios de tal empresa y gravados en conse- 
cuencia. 

2. Si un Estado contratante incluyera 
entre los beneficios de una empresa de tal 
Estado y gravare en consecuencia, benefi- 
cios por los cuales una empresa del otro 
Estado contratante hubiere sido gravada 
en dicho otro Estado, y los beneficios así 
incluidos fueren beneficios que habrían si- 
do obtenidos por la empresa del Estado 
mencionado en primer lugar si las condi- 
ciones creades entre las dos empresas hu- 
bieren sido las propias de las relaciones 
entre dos empresas independientes, en tal 
caso dicho otro Estado procederá a reajus- 
tar admadermente la cuantía del impues- 
teque en el-miSrno gravare dichos bene 
fm. Para determinar la medida de tal 
reajuste se tmdr&n en menta debidamen- 
te las clermb dhposkiones del pr- 
eeweda, sin p m  de las corrsuftes 
qm, si fuereneceeafia, se fmulsren mu- 
tuamente ias aubridedes ccanpetentes de 
kra &kdW C a r n W b 8 .  

Artículo 10 

Dividendw 

1. Los dividendos pagados por una 
zompañía, que fuere residente de un Es- 
tado contratmte a un residente del otro 
Estado contratante podrán ser gravados en 
licho otro Estado. 

2. No obstante, tales divideñdos podrán 
Etsimismo ser gravados en el Estado con- 
tratante del cual fuere residente la com- 
pañia que pagare los dividendos, y siem- 
pre de conformidad con la legislación de 
dicho Estado, si bien el impuesto que los 
gravare no deberá exceder a) el 5 por 
ciento del importe bruto de los dividendos 
en el caso de que el perceptor fuere una 
sociedad (siempre que no se tratare de una 
Bociedad civil) que fuere titular directo del 
25 por ciento por lo menos de los derechos 
de voto de la sociedad que pagare los di- 
videndos; b) el 15 por ciento del importe 
bruto de los dividendos en todos los de- 
más casos. 
Las autoridades competentes de los Es- 

tados contratantes regularán de común 
muerdo laa modalidades de aplicación del 
apartado 2. 

El presente apartado no afectará a la 
imposición que gravare los beneficios de 
la com- con cargo a los cuales fueren 
pagados los dividendos. 
3. Cuando fuere empleado en el presen- 

te artículo el término 'dividendos" signifi- 
car& la renta procedente de acciones u 
otros derechos de p&rticipdón de benefi- 
cios, excepto los referentes a créditos pen- 
dientes, así como la renta procedente de 
otros derechos societarios aeimilados 8 la 
renta de accfones en virtud de la legisla- 
ción tribu- del Estado del cual fuere 
residente la compaflfa que repartiere los 
dividendos. 
. 4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 
no se a@& si el perceptor de los divi- 
dendos que, no obstsnb, ser reeidente de 
un E- amtmtante, ejerciere el camw- 
si0 en el otxo Estada c o ~ ~ t e  dd d 
ñiere resideTlte la compsñltsqpepagere 
dividendos por medio de un e&tablecfmien- 
ta pemanente situado en-dicho &m EE- 
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tado contratante, o prestare en dicho otro 
Estado servicios profesionales desde una 
base fija sita en el mismo y las acciones 
con respecto a las cuales fueren pagados 
los dividendos guardare una relación efec- 
tiva con tales establecimientos permanen- 
tes o base fija. En tal supuesto se aplica- 
rán las disposiciones del artículo 7.0 o del 
artículo 14, según procediere. 
5. Si una compañía que fuere residen- 

te de un Estado contratante percibiere be- 
neficios o rentas del otro Estado contra- 
tante, dicho otro Estado no podrá gravar 
los dividendos pagados por la compañía a 
personas que no fueren residentes de di- 
cho otro Estado ni someter los beneficios 
no distribuidos de la compañía a un im- 
puesto sobre los beneficios no distribuidos, 
aun en el caso de que los dividendos pa- 
gados o los beneficios no distribuidos es- 
tuvieren constituidos en todo o en parte 
por beneficios o rentas obtenidos en dicho 
otro Estado. 

Artículo 11 

Intereses 

1. Los intereses devengados en un Es- 
tado contratante y pagados a un residente 
del otro Estado contratante serán imponi- 
bles solamente en dicho otro Estado. 

2. Cuando fuere empleado en el pre- 
sente artículo el término "interés" signifi- 
cará, la rente procedente de deudas de to- 
do género, garantizadas o no mediante hi- 
poteca, llevaren o no aparejado un dere- 
cho a participar en los beneficios del deu- 
dor, y en especial la renta procedente de 
títulos del Estado y de bonos y obligacio- 
nes, incluidos al efecto las primas y pre- 
mios anefos a tales títulos, bonos u obliga- 
ciones. Los intereses devengados por de- 
mora en los pagos no se considerarán in- 
tereses a los efectos del presente artículo. 

3. Lo dispuesto en el apartado 1 no se- 
r& de aplicación si el perceptor de los in- 
tereses fuere residente de un Estado con- 
tratante y en el otro Estado contratante 
en el cual se devengaren los intereses ejer- 
ciere el comercio por medio de un estable- 
cimiento permanente sito en el mismo o 

prectare en dicho otro Esta& servicios 
profesionales desde una base fija radicada 
en el mismo, siempre que la deuda con 
respecto a la cual se pagaren los intere- 
ses estuviere relacionada de manera efec- 
tiva con dicho establecimiento permanen- 
te o base fija. En tal caso se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 7." o en el 14, se- 
gún procediere. 

4. Si, debido a la existencia de una re- 
lación especial entre el pagador y el re- 
ceptor o entre ambos y una tercera perso- 
na, el importe de los intereses pagados ex- 
cediere, habida cuenta de la deuda por ra- 
zón de la cual fueren pagados, del importe 
que habría sido convenido entre el paga- 
dor y el receptor en defecto de tal rela- 
ción, lo dispuesto en el presente artículo 
se aplicará sólo al importe últimamente 
mencionado. En tal supuesto, el exceso de 
los pagos seguirá siendo imponible de con- 
formidad con la legislación de cada Estado 
contratante, sin perjuicio de las demás dis- 
posiciones del presente convenio. 

Artículo 12 

Cánones 

1. Los cánones devengados en un Es- 
tado contratante y pagados a un residente 
del otro Estado contratante serán imponi- 
bles en dicho otro Estado. 
2. No obstante, tales cánones podrán 

ser gravados en el Estado contratante en 
el cual se devengaren y de conformidad 
con la legislación de dicho Estado. Sin em- 
bargo, el impuesto con el cual fueren gra- 
vados no excederá del 10 por ciento del 
importe bruto de los cánones, siempre que 
los cánones fueren imponibles en el otro 
Estado contratante. 
3. No obstante, lo dispuesto en-el apar- 

tado 2, los cánones devengados por dere- 
chos de autor y otros pagos análogos que, 
en razón de la producción o reproducción 
de cualquier obra literaria, dramática, mu- 
sical o artística (excluidas los cánones de- 
vengados en razón de peiículas cinemato- 
gráficas y de obras filmadas o grabadas 
en cinta video para su uso en la televi- 
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sión) se devengaren en un Estado contra- 
tante y fueren pagados a un residente del 
otro Estado contratante sólo serán impo- 
nibles en dicho otro Estado. 

4. El término "cánones' denotará en el 
presente artículo los pagos de cualquier 
clase percibidos en contraprestación por 
el uso, o el derecho de uso, de cualquier 
título exclusivo de reproducción de obras 
literarias, artísticas o cientfficas, incluidas 
las películas cinematográficas y las cin- 
tas para televisión o radiodifusión, así co- 
mo de cualquier patente, marca, dibujo o 
modelo, plano. fórmula o proceso secreto; 
o por el uso o el derecho de uso de equi- 
pos industriales, comerciales o científicos; 
o por información sobre experiencia in- 
dustrial, comercial o científica. 

5. Lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 
3 no se aplicará si el perceptor de los cá- 
nones que fuere residente de un Estado 
contratante ejerciere el comercio en el otro 
Estado contratante, en el cual se deven- 
garen los cánones a través de un estable- 
cimiento permanente sito en el mismo, o 
prestare servicios profesionaies desde una 
base fija situada en el mismo, y el dere- 
cho o bienes con respecto a los cuaIes fue- 
ren pagados los cánones guardare una re- 
lación efectiva con dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso, se 
apiicará lo dispuesto en el artículo 7.0 o en 
el articulo 14, según procediere. 

6. Se considerará que los cánones se 
devengan en un Estado contratante cuan- 
do el pagador fuere dicho Estado, una sub- 
división poiítica del mismo, una autoridad 
local o un residente de tal Estado. No obs- 
tante, en los casos en que la persona que 
pagare los cánones, sea o no residente de 
un Estado contratante, tuviere en un Es- 
tado contratante un establecimiento per- 
manente en relación con el cual fuere con- 
traída la obligacidn de pagar los cánones 
y tala cánones fueren de cuenta de dicho 
establecimiento permanente, se considera- 
rá que los cánones se devengan en el Es- 
tado conffatante en el cual estuviere si- 
tuado el establecimiento permanente. 

7. Si, a causa de la existencia de una 
mleción especial entre el  pagado^ y el per- 
ceptor, o entre ambos y alguna otra por- 

sona, el importe de los cánones pagados 
fuere tal que, habida cuenta del uso, de- 
recho o información en contraprestación 
de lo cual fueren pagados, excediere del 
importe que habría sido convenido por el 
pagador y el perceptor en defecto de tal 
relación, en tal caso lo dispuesto en el pre- 
sente artículo se aplicará solamente al im- 
porte mencionado en último lugar. En tal 
supuesto, la parte de los pagos que exce- 
diere seguirá siendo imponible de confor- 
midad con la legislación de cada Estado 
contratante, habida cuenta de las demás 
cláusulas del presente convenio. 

Artículo 13 

Ganancia9 del capitai 

1. Las ganancias de la venta de bienes 
inmuebles, tal como se definen en el apítr- 
tado 2 del articulo 6.", o de la venta de 
acciones o derechos similares en una com- 
pañía cuyo activo estuviere compuesto 
principalmente par bienes inmuebles, po- 
drán ser imponibles en el Estado contra- 
tante en el cual dichos bienes inmuebles 
estuvieren radicados. 

2. El importe de la venta de bienes in- 
muebles que formaren parte de los bienes 
comerciales de un establecimiento perma- 
nente que la empresa de un Estado con- 
tratante tuviere en el otro Estado con- 
tratante, o de los bienes muebles a una 
base fija al servicio del residente de un 
Estado contratante que realizare servicios 
pro€esionales, junto con el importe de la 
venta de dicho establecimiento permanen- 
te (sólo o junto con toda la empresa), o-de 
La mencionada base, podrán ser imponi- 
bles en el segundo Estado. Ahora bien, el 
importe de la venta de bienes muebles de 
la clase indicada en el apartado 3 del ar- 
tículo 22 será imponible solamente en el 
Estado contratante en el cual,.de acuerdo 
con dicho artícub, sean imponiMes dichos 
bienes muebles. 
3. El importe de la venta de cualquier 

propieaad distinta de las mencionadas en 
los apartados 1 y 2 será imponible sola- 
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mente en el Estado contratante en que re- 
sidiere el vendedor. 

Artículo 14 

Servicios personales independientes 

1. Los ingresos obtenidos por un resi- 
dente de un Estado contratante por sus 
servicios profesionales u otras actividades 
independientes de carácter similar serán 
imponibles solamente en este Estado, a me- 
nos que este residente dispusiere normal- 
mente de una base en el otro Estado con- 
tratante para el ejercicio de sus activida- 
des, Si él tuviere esta base fija, los ingre- 
sos podrán ser imponibles en el otro Esta- 
do contratante, pero sólo en la cuantía 
imputable a esa base fija. 

2. El término “servicios profesionales” 
comprende actividades científicas, litera- 
rias, artísticas, formativas o docentes es- 
pecialmente independientes, así como las 
actividades independientes de médicos, 
abogados, ingenieros, arquitectos y dentis- 
tas. 

Artículo 15 

Servicios personales dependientes 

1. A reserva de lo dispuesto en los ar- 
tículos 10, 18 y io, los salarios, sueldos y 
demás remuneraciones similares obteni- 
dos por un residente de un Estado contra- 
tante en virtud de un empleo, serán im- 
ponibles solamente en dicho Estado, a me- 
nos que el empleo fuere desempeñado en 
el otro Estado contratante. Si el empleo se 
desempeñare según queda expuesto, la re- 
muneración así obtenida podrá ser obte- 
nida en este otro Estado. 

2. No obstante las disposiciones del 
apartado 1, la remuneración obtenida por 
el residente de un Estado contratante en 
virtud de un empleo ejercido en el otro Es- 
tado contmtmte será imponible solamen- 
te en el Estado mencionado en primer lu- 
gar si: 

a) el perceptor viviere en el otro Esta- 
do durante un período o períodos que no 

excedieren en total de ciento ochenta y 
tres días del año civil correspondiente, y 

la remuneración fuere pagada por 
un patrono que no fuere residente del otro 
Estado, o en nombre de aquél, y 

la remuneración no fuere por cuen- 
ta  de un establecimiento permanente o de 
una base fija que el patrono tuviere en el 
otro Estado. 

3. No obstante las precedentes disposi- 
ciones de este artículo, la remuneración 
en virtud de un empleo ejercido a bordo 
de un buque, avión, en un tren o en un 
vehículo de transporte por carretera en 
tráfico internacional, podrá ser imponible 
en el Estado contratante en que estuviere 
la sede de la dirección efectiva de la em- 
presa. 

b) 

cl 

Artículo 16 

Sueldos de los Consejeros 

Los sueldos y remuneraciones similares 
de administrador obtenidos por un resi- 
dente de un Estado contratante en su con- 
dición de miembro del consejo de admi- 
nistración de una compaiíía que reside en 
el otro Estado contratante, podrán ser im- 
ponibles en ese otro Estado. 

Articulo 17 

Artistas y deportistas 

1. No obstante lo dispuesto en los ar- 
tículos 14 y 15, los ingresos obtenidos por 
divertidores, tales como actores de teatro, 
artistas de cine, artistas de radio o de te- 
levisión. músicos y deportistas, en virtud 
de sus actividades personales como tales, 
podrán ser imponibles en el Estado con- 
tratante en que ejercieren estas activida- 
des. 

2. Si los ingresos obtenidos por el ejer- 
cicio de actividades personales como las 
de un divertidor o atleta no fueren para 
ese artista o deportista, sino para otra per- 
sona, tales ingresos podrán, no obstante 
lo dispuesto en los articuios 7, 14 y 15, ser 
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imponibles en el Estado contratante en que 
el divertidor o deportista ejercieren dichas 
actividades. 

Articulo 18 

Pensiones 

A reserva de lo dispuesto en el aparta- 
do 2 del articulo 19, las pensiones y de- 
más remuneraciones similares pagadas a 
un residente de un Estado contratante en 
virtud de un empleo anterior serán impo- 
nibles solamente en ese Estado. 

Ai.tfcul0 19 

Funciones públicas 

1. a) La remuneración que, sin tener 
carácter de pensión, fuere pagada por un 
Estado contratante, o una subdivisión po- 
litica o una autoridad local de este Esta- 
do a cualquier persona física por servicios 
prestados a éste o a la subdivisión, o a la 
autoridad del mismo, solamente será im- 
ponible en ese Estado. 

Sin embargo, tal remuneración se- 
rá imponible solamente en el otro Estado 
contratante si los servicios se prestaren en 
este Estado y el perceptor fuere un resi- 
dente de ese otro Estado contrata.nte y 
fuere: 

b) 

i) súbdito de ese Estado, o 
ii) no se hiciere residente de ese Es- 

tado solamente para redizar estos servi- 
cios. 

2. a) Cualquier pensión pagada por 
un Estado contratante. o con cargo a los 
fondos creados por este Estado contratan- 
te, o por una subdivisión politica o por una 
autoridad local del mismo, a cualquier per- 
sona física por los servicios prestados a di- 
cho Estado o a dicha subdivisión o autori- 
dad local de &te será imponibk solamen- 
te en este Estado. 
bl Sin embargo. tales pensiones serán 

@npaniHes solamente en el otro Estado 

zontratante si el perceptor es súbdito y re- 
sidente de este Estado. 
3. Las disposiciones de los artículos 15, 

16 y 21 se aplicarán a la remuneración y 
a las pensiones por los servicios prestados 
en relación con cualquier negocio explo- 
tado por un Estado contratante o por una 
subdivisión política o por una autoridad 
local del mismo. 

Artículo 20 

Profesores y estudiantes 

1. Un profesor o catedrático que visi- 
tare un Estado contratante por un período 
no superior a dos años, al objeto de impar- 
tir enseñanza o realizar investigaciones en 
una universidad, colegio, escuela u otro 
centro docente de ese Estado contratante 
y que fuere, o fuese inmediatamente an- 
tes de esta visita, residente del otro Esta- 
do contratante, quedará exento de impues- 
toB en el Estado contratante mencionado 
en primer lugar sobre cualquier remune 
ración por dicha enseñanza o investiga- 
ción. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no 
se aplicarán a ingresos por investigación 
si ésta no se hiciera por interés público, si- 
no para beneficio particular de una perso- 
na o personas especificas. 

3. Un. estudiante, aprendiz comercial o 
uno que se estuviere preparando que se 
hallare en un Estado contratante solamen- 
te para estudiar o prepararse, y fuere o 
fuese inmediatamente antes de su estan- 
cia en este Estado residente del otro Es- 
tado contratante, no estará sujeto a impo- 
siciones tributarias en el Estddo mencio- 
nado en primer lugar por pagos recibidos 
para su sustento, educación o preparación, 
siempre que tales pagos se los hagan per- 
sonas o entidades situadas fuera del Esta- 
do mencionado en primer lagar. 

4. Un estudiante de una Universidad u 
otro centro de ensefhazcr superior de uno 
de los Estodas cmtrabntes, o un alumno 
de una escuela comercial, técnica, sgrfm- 
la o forestal que mviere  trabajando en 
el otro Eataclo contratante duraata un pe- 
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ríodo o períodos que no excedieren de cien- 
to ochenta y tres días del año civil que fue- 
re o hubiere sido inmediatamente antes de 
tal visita residente de uno de los Estados 
contratantes, no será sujeto de imposición 
en el otro Estado contratante por remune- 
raciones obtenidas en este Estado, siempre 
que los servicios guardaren relación con 
sus estudios o preparación y la remunera- 
ción constituyere unas ganancias necesa- 
rias para su mantenimiento. 

Artículo 21 

Otros ingresos 

1. Las partidas de ingresos de un resi- 
dente de un Estado contratante, donde- 
quiera que surgieren, que no figuraren en 
los artículos precedentes del presente con- 
venio, serán imponibles solamente en este 
Estado. 
2. Las disposiciones del apartado 1 no 

serán aplicables a ingresos no procedentes 
de bienes inmuebles, tal como queda defi- 
nido en el apartado 2 del artfculo e.", si 
el perceptor de estos ingresos, por ser re- 
sidente de un Estado contratante, realiza- 
re operaciones comercides en el otro Es- 
tado contratante mediante un estableci- 
miento permanente radicado en él, o rea- 
lizare servicios personales independientes 
desde una base fija en él radicada, y el 
derecho o la propiedad por los que se le 
pagan los ingresos tuvieren una conexión 
efectiva con tal establecimiento permanen- 
te o base fija. En este caso serán de apli- 
cación las ciáusulas del artículo 7.0 o ar- 
tfculo 14, según fuere el caso. 

Articulo 22 

Capital 

1. El capitd representado por bienes 
inmuebles, tal como se define en el apar- 
tado 2 del artículo e.", podrá ser imponible 
en el Estado contratante en que radicaren 
tales bienes. 

2. El capital representado por bienes 
muebles que formen parte de la propiedad 
zomercid de un establecimiento perma- 
nente de una empresa o por bienes mue- 
bles pertenecientes a una base fija utili- 
zada para la realización de servicios pro- 
€esionales podrá ser imponible en el Esta- 
do contratante en que estuviere radicado 
el establecimiento permanente o la base 
€ija. 
3. Los buques, aviones, vehículos de 

transporte ferroviario o vehículos de trans- 
porte por carretera empleados en tráfico 
internacional y los bienes muebles perte- 
necientes al movimiento de dichos buques, 
aviones y vehículos serán imponibles so- 
lamente en el Estado contratante en que 
estuviere radicada la sede de dirección 
efectiva de la empresa. 

4. Todos los demás elementos de capi- 
tal de un residente de un Estado contra- 
tante serán imponibles solamente en este 
Estado. 

Artículo 23 

Eliminación de la doble imposición 

1. En España se evitará de la siguiente 
manera la doble imposición: 
a) Si un residente de España obtuvie- 

re ingresos o poseyere capital que, de 
acuerdo con las disposiciones del presente 
convenio, pudieren ser imponibles en Po- 
lonia, España, a reserva de lo dispuesto en 
el subapartado b) de este apartado, exi- 
mirá del impuesto estos ingresos o este ca- 
pital, pero, al calcular el impuesto sobre el 
resto de los ingresos o del capitd de esa 
persona, podrá aplicar el tipo de imposi- 
ción que hubiere sido aplicable si los in- 
gresos o el capital exentos no lo hubieren 
estado. 
b) España, al someter a impuesto a sus 

residentes, incluye en la baee sobre la que, 
de acuerdo con las disposiciones de los ar- 
tículos 10 y 12 del presente convenio, pue- 
den ser sometidos a impuesto en Polonia, 
descontará del importe del impuesto cal- 
culado sobre dicha base un importe igual 
al impuesto pagado en Polonia. Sin embar- 
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go, este descuento no excederá de la par- 
te del impuesto español computado antes 
de que se hubiore declarado el descuento, 
que guardará la debida proporción con los 
ingresos que, de conformidad con las dis- 
posiciones de los artículos 10 y 12 del pre- 
sente convenio, fueren objeto de imposi- 
ción en Polonia. 

2. En la República Popular de Polonia 
se evitará la doble imposición de la si- 
guiente manera: 

Si un residente de Polonia obtuvie- 
re ingresos o poseyere capital que, de 
acuerdo con las disposiciones del presen- 
te convenio, pudiere ser imponible en Es- 
paña, Polonia, a reserva de las disposicio- 
nes del subapartado bl, eximirá dichos in- 
gresos o capital de la imposición, pero, al 
cdcular el impuesto sobre el resto de los 
ingresos o del capital, esa persona podrá 
aplicar el tipo de imposición que hubiere 
sido aplicable si los ingresos o el capital 
exentos no lo hubieren estado. 

Si un residente de Polonia obtuvie- 
re ingresos que, de conformidad con las 
disposiciones de los artículos 10 y 12, pue- 
den ser imponibles en España, Polonia 
descontará del impuesto sobre los ingresos 
de dicha persona un importe igual al im- 
puesto pagado en España. Este descuento 
no excederá, sin embargo, de la parte del 
impuesto computado antes de que haya 
declarado la deducción. que será adecua- 
da a los ingresos que puedan ser objeto 
de imposición en España. 

a) 

b) 

Artículo 24 

No discriminación 

1. Los ciudadanos de un Estado contra- 
tante, residan o no en uno de los Estados 
contratantes, no estarán sujetos en el otro 
Estado contratante a ningún impuesto o a 
cualquier otro requisito con él que fuere 
distinto o más gravoso que el impuesto y 
los requisitos concomitantes a los que los 
ciudadanos del otro Estado estuvieren o 
pudieren estar sujetos en ras mismas cir- 
Cwmtancias. 

- 1  

2. La imposición por un establecimien- 
to que una empresa de un Estado contra- 
tante tuviere en el otro Estado contratan- 
te no será exigible en ese otro Estado con- 
tratante menos favorablemente que la im- 
posición exigible por empresas de ese otro 
Estado que realizaren las mismas activida- 
des. 

Esta disposición no se interpretará en el 
sentido de obligar a un Estado contratan- 
te a conceder a los residentes del otro Es- 
tado contratante descuentos personales, 
ayudas y reducciones a los fines de impo- 
sición en vista de su estado civil, respon- 
sabilidades familiares que concediere a sus 
propios residentes. 
3. Salvo si se aplicaren las disposicio- 

nes del artículo Q.”, apartado 4, del artícu- 
lo 11, o apartado 7 del artículo 12, los in- 
tereses, cánones y demás desembolsos pa- 
gados por una empresa de un Estado con- 
tratante a un residente del otro Estado 
contratante, al objeto de determinar los be- 
neficios imponibles de tal empresa, se de- 
ducirán bajo la misma condición que si 
hubiesen sido pagados a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 

. 

Del mismo modo, cualquier deuda de 
una empresa de un Estado contratante a 
un residente del otro Estado contratante, 
a los fines de determinar el capital impo- 
nible de dicha empresa, será deducible co- 
mo si hubiere sido contraída con un resi- 
dente del Estado mencionado en primer 
lugar. 
4. Las empresas de un Estado contra- 

tante cuyo capital fuere totalmente o en 
parte propiedad de uno o varios residen- 
tes del otro Estado contratante, o estuvie- 
re controlado directa o indirectamente por 
él o por ellos, no estarán sujetas en el otro 
Estado contratante mencionado en primer 
lugar a ninguna tributación ni a cualquier 
exigencia relacionada con ella que fuere 
distinta o más gravosa que el impuesto y 
requisitos anexos a que estuvieren o pu- 
dieren estar sometidas otras empresas si- 
milares del Estado mencionado en primer 
lugar. 

5. El Urmino ‘imposición”, tal como se 
emplea en este artículo, significa impues- 
tos de toda clase y descripción. 



0. Se certifica por las presentes que el 
cobro diversificado de impuestos sobre in- 
gresos, beneficios y capital, establecido en 
la República Popular de Polonia para las 
empresas socializadas, no afectará a las 
disposiciones de este artículo. 
7. Las disposiciones de este artículo no 

deberán interpretarse en el sentido de 
obligar al Estado contratante a conceder 
a los residentes del otro Estado contratan- 
te beneficios concedidos a residentes de al- 
gún otro Estado contratante en virtud de 
acuerdos celebrados con ese otro Estado. 

Artículo 25 

Procedimiento de acuerdo mutuo 

1. Si un residente de un Estado contra- 
tante considerare que las acciones de uno 
o ambos Estados contratantes van o irán 
a tener por resultado para él impuestos 
que no estén de acuerdo con el presente 
convenio, podrá, no obstante las solucio- 
nes ofrecidas por las leyes nacionales de 
estos Estados contratantes, llevar su caso 
a la autoridad competente del Estado con- 
h-atante del que fuere residente, o, si su 
caso cayere dentro del apartado 1 del ar- 
tículo 23, a la del Estado contratante del 
que fuere ciudadano. Este caso deberá ser 
presentado dentro de un período de tres 
años a partir de la fecha de la primera 
notificación de la acción que diere lugar 
a la imposición en desacuerdo con el con- 
venio. 

2. La autoridad competente procurará, 
si considerare que la objeción está justifi- 
cada y no pudiere llegar a una solución 
adecuada del otro Estado, con el fin de 
evitar la imposición que no estuviere de 
acuerdo con el convenio. 
3. Las autoridades competentes de los 

Estados contratantes procurarán resolver 
de mutuo acuerdo cualesquiera dificulta- 
des o dudas que surgieren respecto a la in- 
terpretación o a la aplicación del conve- 
nio. También podrán deliberar juntos pa- 
ra eliminar la doble imposición en casos 
no previstos en el convenio. 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes podrán comunicarse 
directamente entre sí a fin de llegar a un 
acuerdo en el sentido de los apartados pre- 
cedentes. Cuando se considerare aconse- 
jable, a fin de llegar a un acuerdo, tener 
un intercambio oral de opiniones, tales in- 
tercambios podrán tener lugar a través de 
una comisión compuesta por representan- 
tes de las autoridades competentes de los 
Estados contratantes. 
5. Las autoridades competentes estable- 

cerán, mediante un acuerdo mutuo sepa- 
rado, métodos de aplicación del presente 
convenio, y en particular las formalidades 
que deberán cumplirse por un residente de 
un Estado contratante a fin de que se le 
concediere en el otro Estado contratante 
la exención de impuestos o la reducción 
de éstos, sobre los ingresos mencionados 
en los artículos 10, 11 y 12 y obtenidos en 
ese otro Estado. 

Artículo 26 

Intercambio de información 

1. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes intercambiarán la in- 
formación que fuere necesaria para apli- 
car el presente convenio, así como la in- 
formación concerniente a las leyes nacio- 
nales de los Estados contratantes a que se 
extendiere el presente convenio en la me- 
dida en que el impuesto por este concep- 
to estuviere de acuerdo con él. Cualquier 
información así intercambiada deberá tra- 
tarse confidencialmente, revelándose sola- 
mente a las personas o autoridades (inclui- 
dos tribunales o autoridades administrati- 
vas) que se ocuparen de la tasación o co- 
bro de impuestos que fue;-en asunto del 
presente convenio, o se ocuparen de pro- 
cedimientos, recursos o soluciones relacio- 
nados con los casos de imposición. Estas 
personas o autoridades utilizarán la infor- 
mación sólo para estos fines. Podrán re- 
velar la información en procesos públicos 
o en sentencias judiciales. 

2. En ningún caso se interpretarán las 
disposiciones del apartado 1 de modo que 
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impongan a uno de los Estados contratan- 
tes la obligación de: 

a) poner en prhctica medidas adminis- 
trativas distintas de las leyes o de la prác- 
tica administrativa de dicho Estado con- 
tratante o del otra 

b) facilitar detalles que no pudieren ob- 
tenerse bajo las leyes o en el curso nor- 
mal de la administración de éste o del otro 
Estado contratante; 

c) facilitar información que descubrie- 
re cualquier secreto de carácter comercial, 
de negocios, industrial o profesionrtl, cual- 
quier proceso industrial o información cu- 
ya revelación fuere contraria al orden pú- 
blico. 

Artículo 27 

Funcionarios diplomáticos y consulares 

Nada del presente convenio afectará a 
loa privilegios fiscales de los funcionarios 
diplomáticos o consulares en virtud de las 
normas generales del Derecho Internacio- 
nal o en virtud de las disposiciones de 
acuerdos especiales. 

Artículo 28 

Extensión territorial 

En el presente convenio, a menos que el 
contexto exija otra ~088: 

1. El témino 'I3spañaw designa al Es- 
tado espaiíol, incluida cualquier zona f u e  
ra de las aguaa territoriales españolas que, 
de acuerdo con el Derecho Internacional, 
hubiere sido o pudiere ser en el futuro de- 
signado, en virtud de las leyes españolas 
referentes a la plataforma continental, c o  
mo una zona dentro de la cual pudieren 
ejercitarse los derechos de España con res- 
pecto al lecho marítimo, al subsuelo y a 
sus' recursos naturaies. 

2. El término 'Poloniaw indica la Repú- 
blica Popular de Polonia, incluida cual- 
quier zona fuera de las aguas tenitoria- 
les polacas, de acuerdo con el Derecho In- 
ternacional, hubiere sido o pudiere ser en 

el futuro designado, bajo las leyes de PCP 
lonia referentes a la plataforma continen- 
tal, como zona dentro de la cual pudieren 
ejercitarse los derechos de Polonia con res- 
pecto al fondo marino y al subsuelo y a 
sus recursos naturaies. 

Articulo 29 

Entrada en vigor 

1. El presente convenio estará sujeto a 
ratificación, y los instrumentos de ratiflm 
ción se intercambiarán en Varsovia. 
2. El Convenio entrará en vigor tras el 

intercambio de los instrumentos de rati- 
ficación, y sus disposiciones se aplicarán 

a) respecto a los impuestos manteni- 
dos en origen, a los importes percibidos el 
1 de enero del aiio civil siguiente a aquél 
en que el convenio entre en vigor, o des- 
pués del 1 de enero de ese año; 

por lo que atañe a otros impuestos 
sobre ingresos e impuestos sobre el capi- 
tal, a impuestos gravables por el año flscal 
que comenzare el 1 de enero del año civil 
inmediatamente siguiente a aquél en que 
el convenio entre en vigor, o después del 
1 de enero de ese año. 

b) 

Artículo 30 

Terminación 

El presente convenio permanecerá vi- 
gente hasta que sea denunciado por uno 
de los Estados contratantes. Cualquier Es- 
tado contratante podrá denunciarlo, por 
vía diplomática, comunicando su termine 
ción por escrito con una antelación míni- 
ma de seis meees antes del fln del año ci- 
vil, tras un período de cinco años, con& 
dos a partir de la fecha en que entre en vi- 
gor el convenio. En ese caso, el convenio 
dejará de aplicarse: 

respecto a impuestos retenidos en 
origen, a importes a percibir el 1 de enero 
del año civil que siguiere inmediatamente 

a) 
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al año en que se hiciere la comunicación, 
o después del 1 de enero de dicho año. 

Con respecto a los demás impuestos 
sobre ingresos, e impuestos sobre el capi- 
tal, a impuestos imputables por cualquier 
año fiscal que comenzare el 1 de enero del 
año civil inmediatamente siguiente al año 
en que se hiciere la comunicación, o des- 
pués del 1 de enero de dicho año. 

b) 

Hecho en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1979, por duplicado en los idiomas es- 
pañol y polaco, teniendo cada texto igual 
validez. 

P R O T O C O L O  

En el momento de suscribir el Convenio 
celebrado entre el Gobierno de España y 
el Gobierno de la República Popular de 
Polonia para evitar la doble imposición 
con respecto a los impuestos sobre la ren- 
ta y el capital, los infrascritos debidamen- 
te autorizados para ello, han convenido en 
que las cláusulas que siguen sean parte 
integrante del Convenio: 

Addendum al artículo 2." 

1. Queda entendido que el Convenio se 
aplicará a los impuestos sobre la renta y 
sobre el capital, prescindiendo del nivel de 
la autoridad del respectivo Estado contra- 
tante por cuya cuenta fueren establecidos 
los impuestos. 

Addendum al artículo 8." 

11. Queda entendido que lo dispuesto 
en el presente articulo se considerará que 
comprende los beneficios procedentes de 
explotar en el tráfico internacional conte- 

nedores de transporte marítimo, ferrovia- 
rio y de carretera, así como de transporte 
aéreo y otros equipos utilizados directa- 
mente para el transporte internacional. 

Addendum al artículo 12 

111. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3, los cánones de derechos 
de autor y otros pagos análogos que, en 
razón de películas cinematográficas y 
obras filmadas o grabadas en cinta video 
para su uso en la televisión, se devenga- 
ren en un Estado contratante y fueren pa- 
gados a un residente del otro Estado serán 
imponibles solamente en dicho otro Esta- 
do, siempre que tales películas cinemato- 
gráficas u obras filmadas o grabadas en 
cinta video para su uso en la televisión 
fueren suministradas al otro Estado con- 
tratante dentro del marco de acuerdos 
culturales concertados entre los Estados 
contratantes. 

Addendum al artículo 17 

IV. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, la renta procedente de las 
actividades que se definen en el aparta- 
do 1, realizadas dentro del marco de 
acuerdos culturales concertados entre los 
Estados contratantes estarán exentas de 
impuestos en el Estado contratante en el 
cual fueren realizadas tales actividades. 

Addendum al artículo 24 

V. Lo dispuesto en el apartado 5 no 
comprenderá las tasas polacas devenga- 
das por razón de la licencia de apertura 
de una empresa. 
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